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REPUBLICA _DEL ECUADOR , 900013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLGCION Ro.B8-=6-2-1- 173 

ABOGADO MUCKER FRANCO MALDONADO Y 

INTEMOBATE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atrivuciones señaladas mediante Reso- 
lución Na.ADM-37129 del 23 de junio de 19387) 

COBBIDERAMDO 17 

QUE el 6 de julio de 1986 se ha otorgado «ate el 
Notarío Segundo del Cantón Machala, docter Joeeb Cabrera 
Porán, la escritura pública de avandto ¿e capital y reforma 
de sstatutos de ESTACION DE SERVICIO MAROD €, LTDA.) 

QUE «el señor Galo Rossro Blacio con «el patrocinio 
dei abogado Carlos Coronado Cueva, sn su calidad de Gerente 
y Representante Lugal de la Compañía, Ma solicitado la 
aprobación de la indicada «escritura pública, a cufo efecto 
ña presentado cuatro copías certifícadas de la mina) 

QUE la Uaidad de Irnepección y Control hs presentado 
el ¿inforas favorable NO.3C-1H4-ICL-89-0558 de 4 de eqonto 
de 1933); 

QUE la Unidad Jurídica rudíanta uficio No.£C0-1M-9J-88-- 
037 de 15 de agosto de 19386, ha emitido informe favorebla 
para la continuación del trámite, una vez que onsidera 
que se ha dado cunpliniento a los requisitos legajos ranpac- 
tivos; 

ER ajercicio sa las atríbuciosss que lo confiere 
la Lay, 

 REZUBLVEs 

ARTÍCGOLO PRIMERO, - APROBAR 2) el ausente de capitel 
de ESTACION DE SERVICIO MARBOO C. LTDA. por (5/.1'700.000,00) 
UN MILLON SETECIENTOS MiL,o0u/100 SOCRES dividido <a «un 

mil setecioentas pertícipaciones de  (8/.1.000,00) un mil, 
00/100 sucres cada una) y. o) la reforma de eutatetos 
Constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER <que un saxtracto de la 
irmdicada escrituca plblica se publique, por una Vez, 1 
uno de los diarios de major circuiación en Rachela. Un 
ajeamplar de la publicación deberá antregaria a ente Despacho. 
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ARFICULO TERCERO.- *. DISPONER que, el Motario Segundo . 
del Cantón Machala toma nota al aargen de la matríz de 
la escritura .pública que se apryeba,; del contenido de 
la presento Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el registrador Mercantil 
ásl Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive ura 

copia. de ¿didha. escritura y devuelva las restantes con 
la razón e la inscripción que se ordenaz y. b) cuapla 
.las demís. prescripciones contenidas en la Se de Registro 
y el artícule 33 del código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Machala anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 3 de junio de 1983 pox la cual se 
constituy6 la Compañía en referencia, que. ha procedido 
a aumentar sel capital y reformar K£us estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expedieato. 

   

   

COMUN IQUESE.- DADA Y Superintendencia 

de Compañías, en Machala, a 

A y] ” : 

OPA.psa. 
Exp.No.25.931-83 A" 

RAZON: SiENTO COMO TAL QUE-HE DADO CUMPLIMIENTO A 10 ESTIPULA 

DO EM LOS Ann fouros Jeñesno Y QUINTO, DE La Resotución Muero 
886240074 0E 7 07 Nos 

Y / MACHALA y A 16/ DE Asosto or 1.988 

 CERTLA 
de JOSÉ VEO ASPE | 

/ NOTARIO - ABOGADO



FICO: ue La presente hesolución pueda inscrita en elo 

" Regletao Merncanill con el flo, 333 5 añotadu em el” Re» 

perntornio bajo el ÑO. 0d) > xxx XAO 

Machala, a 6 de Septientre de ¡Ñ 
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